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Consejería de Educación

1189 ORDEN 1446/2009, de 31 de marzo, por la que se aprue-
ban las bases y se convocan becas para la adquisición de
libros de texto y material didáctico para el curso escolar
2009-2010.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla
en su artículo 83 el establecimiento de becas y ayudas al estudio para
garantizar la igualdad en el ejercicio del derecho a la educación de
los estudiantes. Hacer efectivo el derecho a la educación es uno de
los fines de un modelo educativo como el de la Comunidad de Ma-
drid, que ofrece oportunidades para que cada alumno pueda demos-
trar su rendimiento académico y depender para ello tan solo de su
trabajo y esfuerzo personal.

La Comunidad de Madrid, desde el momento del traspaso de
competencias en materia de educación no universitaria, ha venido
destinando importantes recursos para facilitar el acceso a los libros
de texto, definiendo como beneficiarios a los alumnos de los niveles
obligatorios de enseñanza, independientemente del tipo de centro en
que se encuentren matriculados, así como de los cursos segundo y
tercero del segundo ciclo de Educación Infantil.

A través de la presente Orden se aprueban nuevas bases regulado-
ras de las becas a fin de agilizar la gestión administrativa, reducien-
do una vez más la documentación a aportar por los ciudadanos en
cumplimiento del objetivo de simplificación administrativa de la
Comunidad de Madrid, mediante el uso de las nuevas tecnologías.

En esta nueva convocatoria se mantiene la colaboración entre el
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Consejería
de Educación, lo que permitirá gestionar una convocatoria de ayu-
das única, convocada por la Comunidad de Madrid, que cumplirá los
objetivos de ambas Administraciones, sumando al propio tiempo
sus presupuestos.

La cofinanciación del Ministerio de Educación, Política Social y
Deporte se destina específicamente a los alumnos de enseñanzas
obligatorias matriculados en centros sostenidos con fondos públicos.

Por lo que antecede, a propuesta de la Dirección General de Becas
y Ayudas a la Educación, en el ejercicio de las atribuciones que me
confiere el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y de conformi-
dad con el artículo 1 del Decreto 118/2007, de 2 de agosto, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,

DISPONGO

Capítulo I

Bases reguladoras

Artículo 1

Aprobación de bases reguladoras

Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas para
la adquisición de libros de texto y material didáctico complementario.

Artículo 2

Naturaleza jurídica y régimen aplicable

1. Las becas que se concedan tendrán el carácter de subvención
y se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid; el Reglamento de Procedimiento para la
Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, aprobado por De-
creto 76/1993, de 26 de agosto; el Reglamento de desarrollo parcial
de la Ley 2/1995, aprobado por Decreto 222/1998, de 23 de diciem-
bre, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

2. Las becas que se concedan lo serán en régimen de concurren-
cia competitiva, con las siguientes modalidades:

— Modalidad familias numerosas: Alumnos pertenecientes a fa-
milias numerosas.

— Modalidad MEC: Alumnos que hayan sido beneficiarios en
esta modalidad de las becas para la adquisición de libros de

texto convocadas por la Consejería de Educación en el año
anterior al que se refiera la convocatoria.

— Modalidad general.

Artículo 3

Destinatarios de las becas

1. Podrán solicitar las ayudas el padre, madre, tutor o persona
encargada de la guarda y protección de alumnos que en el año esco-
lar de la convocatoria correspondiente vayan a cursar estudios en los
cursos de las etapas educativas de enseñanza que se indiquen en
cada orden de convocatoria, en cualquier centro docente de la Co-
munidad de Madrid autorizado por la Consejería de Educación.

2. En el caso de centros extranjeros se asimilan los cursos de las
etapas educativas a los cursos equivalentes impartidos en dichos
centros que estén convalidados o que no requieran convalidación
para su asimilación.

Artículo 4

Renta per cápita familiar

1. A los efectos de estas bases reguladoras, se entiende por ren-
ta per cápita familiar la renta familiar dividida entre el número de
miembros de la unidad familiar computables.

2. La renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas de
cada uno de los miembros computables de la familia que obtengan
ingresos de cualquier naturaleza, calculadas según se indica en los
párrafos siguientes y de conformidad con la normativa reguladora
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En ningún caso
incluirá los saldos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales
correspondientes a ejercicios anteriores al que se computa.

Para la determinación de la renta de los miembros computables
que hayan presentado declaración o solicitud de devolución por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se procederá del
modo siguiente:

a) Se sumará la renta general y la renta del ahorro del período
impositivo.

b) De este resultado se restará la cuota líquida total.
Para la determinación de la renta de los miembros computables que

obtengan ingresos propios y no hayan presentado declaración o soli-
citud de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, se seguirá el procedimiento descrito en el párrafo a) anterior, y
del resultado obtenido, se restarán los pagos a cuenta efectuados.

3. Si ninguno genera ingresos con deducción de IRPF, la situa-
ción económica deberá acreditarse a través de alguna de las siguien-
tes formas:

— Mediante informe de vida laboral positivo o negativo de la
Seguridad Social acompañado del correspondiente certifica-
do del empleador en el que se determinen los ingresos del tra-
bajador.

— Mediante documento expedido por los servicios sociales mu-
nicipales, debidamente firmado y sellado, en el que conste la
intervención de dichos servicios sociales y, si fuera posible,
la cantidad estimada de ingresos anuales de que dispone la
unidad familiar.

— Mediante indicación expresa en el modelo de solicitud de que
la unidad familiar es beneficiaria de la renta mínima de inser-
ción (RMI) para su comprobación de oficio por la Comuni-
dad de Madrid.

4. Si la transferencia de datos de renta de los padres o tutores
con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria resultase 04
(identificado obligado), o 05 (varias declaraciones), no se podrá de-
terminar la renta familiar resultando excluidos de la convocatoria al
no poder determinarse la renta per cápita familiar. En dicho caso de-
berán arreglar su situación con la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria a fin de poder obtener sus datos telemáticamente o
bien aportar un certificado de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria acreditativo de la renta del ejercicio que se establez-
ca en cada convocatoria. Igual tratamiento de exclusión se dará a los
resultados 06 (sin datos), en los que no se aporte la documentación
acreditativa de la renta prevista en el apartado anterior o certificado
de renta de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
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Artículo 5

Determinación de la unidad familiar

1. A los efectos previstos en la presente Orden, se considera que
conforman la unidad familiar:

— Los padres y, en su caso, el tutor o persona encargada de la
guarda y protección del menor, no separados legalmente.

— Los hijos menores de edad, con excepción de los emancipados.
— Los hijos mayores de edad con discapacidad física, psíquica o

sensorial o incapacitados judicialmente, sujetos a la patria
potestad prorrogada o rehabilitada.

— Los hijos solteros menores de veinticinco años y que convi-
van en el domicilio familiar a 31 de diciembre del año inme-
diato anterior a aquel en el que comienza el curso escolar para
el que se solicita.

— Los ascendientes de los padres que justifiquen su residencia
en el mismo domicilio que los anteriores a 31 de diciembre
del año inmediato anterior a aquel en el que comienza el cur-
so escolar para el que se solicita.

2. Cuando no exista vínculo matrimonial la unidad familiar se
entenderá constituida por el padre, la madre y todos los hijos y as-
cendientes de los padres que convivan con ellos y que reúnan los re-
quisitos del apartado anterior. En caso de que no exista convivencia
deberá acreditarse documentalmente mediante el correspondiente
certificado o volante de empadronamiento.

3. En caso de fallecimiento de alguno de los progenitores del
niño que conviviesen con él, se acreditará mediante la aportación del
certificado de defunción.

4. En caso de separación o divorcio, no se considerará miembro
computable aquel de ellos que no conviva con el solicitante de la
beca. No obstante, en su caso, tendrá la consideración de miembro
computable el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación
cuyas rentas se incluirán dentro del cómputo de la renta familiar.

La separación o divorcio se acreditará de la siguiente manera:
— En la separación de hecho, se deberá presentar documento

notarial, justificante de interposición de demanda de separa-
ción u otros documentos que avalen dicha situación.

— Si la separación fuera legal o divorcio, deberá presentarse la
sentencia judicial que determine la misma o convenio regula-
dor donde conste la custodia del menor.

5. Si se encontrase en una circunstancia distinta a las anteriores,
deberá aportarse certificado o volante de empadronamiento en el
que figure el niño por el que se solicita la beca y todos los familia-
res que convivan con él, así como certificado de los servicios socia-
les del municipio que acredite tal extremo.

6. En los supuestos en los que el solicitante de la beca o ayuda
sea un menor en situación de acogimiento, será de aplicación a la fa-
milia de acogida lo dispuesto en los párrafos anteriores.

7. A efectos del cálculo de la renta per cápita, computará por
dos todo miembro de la unidad familiar con una discapacidad, debi-
damente acreditada, igual o superior al 33 por 100.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 1.2 de la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no
Discriminación y Accesibilidad de las Personas con Discapacidad,
se considerarán afectados por una minusvalía en grado igual o supe-
rior al 33 por 100 los pensionistas de la Seguridad Social que tengan
reconocida una pensión o incapacidad permanente en el grado de to-
tal, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas
que tengan reconocida una pensión de jubilación o retiro por inca-
pacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Artículo 6

Cuantía de las becas

El importe de las becas se fijará en cada orden de convocatoria.

Artículo 7

Lugar y plazo de presentación de solicitudes

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las solicitudes físicas se cumpli-
mentarán en el modelo correspondiente y se presentarán, por dupli-

cado, en la secretaría de los centros docentes que a continuación se
indican:

a) Familia que solicita la ayuda para un solo hijo:
— Si en el curso anterior al que se refiera la convocatoria se

encuentra ya escolarizado en algún centro de Educación
Infantil, Primaria o Secundaria Obligatoria de la Comuni-
dad de Madrid, presentará la solicitud en la secretaría del
mismo centro en que el alumno se encuentra matriculado.

— Si en el curso anterior al que se refiera la convocatoria no
está escolarizado en ninguno de los centros indicados, la
solicitud se presentará en el centro público o concertado
que vaya a solicitar como primera opción en el proceso
de admisión correspondiente al curso de la convocatoria
o, tratándose de centros privados no concertados, en el
que tenga reserva de plaza.

b) Familia que solicita la ayuda para varios hijos:
— Si en el curso anterior al que se refiera la convocatoria to-

dos los hijos para los que solicita la ayuda se encuentran
escolarizados en el mismo centro de Educación Infantil,
Primaria o Secundaria Obligatoria de la Comunidad de
Madrid, presentará una sola solicitud en la secretaría de
dicho centro.

— Si, por el contrario, en el curso anterior al que se refiera la
convocatoria los hijos para los que solicita la ayuda están
matriculados en varios de los centros indicados, se pre-
sentará una solicitud en cada uno de los centros, referida
a los hijos que se encuentran escolarizados en el mismo.

— Si en el curso anterior al que se refiera la convocatoria nin-
guno de los hijos para los que se solicita la ayuda está es-
colarizado en dichos centros, o unos lo están y otros no, se
aplicarán los mismos criterios, presentando una o más so-
licitudes según que los hijos vayan a solicitar la admisión
o la reserva de plaza en el mismo o en distintos centros.

2. En el caso de no ser necesaria la aportación de ninguna docu-
mentación por parte del solicitante, podrá presentarse solicitud tele-
mática a través de la página web de la Comunidad de Madrid
www.madrid.org. Para ello será imprescindible la utilización de un
certificado electrónico reconocido por la Comunidad de Madrid.

3. La secretaría del centro receptor fechará y sellará los dos
ejemplares, devolviendo uno de ellos al solicitante.

4. La presentación de la solicitud implica la autorización para
que la Consejería de Educación pueda obtener, a través de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, la información necesaria
para determinar la renta de la unidad familiar. Igualmente implica la
autorización para que la Consejería de Educación pueda obtener, a
través del Ministerio de Administraciones Públicas, la información
necesaria para determinar la validez de los DNI o NIE de los solici-
tantes. Asimismo implica la autorización para que la Consejería de
Educación pueda obtener la información necesaria para la gestión de
la solicitud de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales sobre Tí-
tulo de Familia Numerosa y Minusvalía.

5. La presentación de más de una solicitud para un mismo alum-
no, en el mismo o en distinto centro o telemáticamente, supondrá la
exclusión de la convocatoria.

6. El plazo de presentación de solicitudes se especificará en
cada convocatoria y no será superior al de un mes, contando a partir
del día siguiente al de la publicación de la correspondiente convoca-
toria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 8

Documentación

1. Las solicitudes físicas se ajustarán al modelo que se establez-
ca en cada orden de convocatoria y estarán a disposición de los in-
teresados en las secretarías de todos los centros docentes, en las Di-
recciones de Área Territorial y en la Oficina de Información de la
Consejería de Educación. Asimismo, podrán obtenerse a través de la
página web www.madrid.org de la Comunidad de Madrid.

2. La solicitud se cumplimentará con los datos que proceda, se-
gún las circunstancias de los alumnos, y será firmada por el padre,
madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del
alumno, excepto en los supuestos de separación o divorcio en los
que podrá ser firmado únicamente por el progenitor que tenga la
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custodia del menor. Todo ello sin perjuicio de la firma por parte del
resto de miembros de la unidad familiar computables que sean ma-
yores de edad.

3. Entre los datos que se solicitan a la familia, se incluyen el nú-
mero de teléfono móvil y un correo electrónico para poder realizar
comunicaciones que informen sobre la situación de la tramitación de
la convocatoria de becas correspondiente. Su inclusión en la solici-
tud supone la autorización para la remisión por parte de la Conseje-
ría de Educación de dichos mensajes y avisos.

4. Junto con la solicitud, se presentará original y copia simple
de la siguiente documentación (solo la de la modalidad que corres-
ponda):

a) Beneficiarios MEC:
Solamente deberán presentar la solicitud debidamente cum-
plimentada pero no deberán aportar ninguna documentación.

b) Familias numerosas:
Si el título de familia numerosa ha sido expedido en la Comu-
nidad de Madrid, el número deberá consignarse de forma cla-
ra en la solicitud y la Consejería de Educación comprobará de
oficio si la familia del solicitante tiene en vigor el título de fa-
milia numerosa mediante consulta telemática a la Consejería
de Familia y Asuntos Sociales, no siendo necesario aportar
ningún documento justificativo.
En el supuesto de que el título de familia numerosa haya sido
expedido en otra Comunidad Autónoma, deberá presentar
copia del mismo.
No obstante, si ya hubiera aportado este último documento en
una convocatoria de becas de libros de texto y material didác-
tico de la Comunidad de Madrid a partir del curso 2008-2009,
fue válido y no ha sufrido ninguna variación no será necesa-
ria su aportación dado que se procederá a su revisión de ofi-
cio por la Consejería de Educación.

c) Resto de familias (modalidad general):
— No será necesario aportar copia del DNI ni del NIE en vi-

gor, deberá consignarse el número del documento corres-
pondiente de forma clara en la solicitud y la Consejería de
Educación comprobará su validez mediante consulta tele-
mática con el Ministerio de Administraciones Públicas.
Únicamente podrá aportarse el pasaporte válidamente ex-
pedido y en vigor en el caso de extranjeros que carezcan
de NIE aportando copia compulsada por el centro y con-
signando el número en la solicitud.
En ningún caso podrá consignarse el número de pasapor-
te de un solicitante que tenga expedido número de DNI o
NIE.

— Libro de familia completo o documentación oficial acre-
ditativa de los miembros de la unidad familiar y sus fe-
chas de nacimiento. Si los miembros de la unidad fami-
liar que figuran en la solicitud no fueran los mismos que
constan en la citada documentación, deberá justificarse
documentalmente la diferencia en los términos previstos
en el artículo 5: sentencia de separación o divorcio o con-
venio regulador donde conste la custodia del menor, cer-
tificado de defunción o cualquier otro documento o justi-
ficante que se estime pertinente como medio de prueba de
su situación familiar. Cuando se trate de progenitores sin
vínculo matrimonial entre los que no exista convivencia,
se presentará certificado de empadronamiento que acre-
dite la falta de convivencia.
Si ya hubiera aportado estos documentos en una convo-
catoria de becas de libros de texto y material didáctico de
la Comunidad de Madrid a partir del curso 2008-2009,
fue válido y no ha sufrido ninguna variación, no será ne-
cesaria su aportación dado que se procederá a su revisión
de oficio por la Consejería de Educación.

— En caso de hermanos solteros menores de veinticinco
años, así como de ascendientes de los padres, que convi-
van con la familia y puedan ser computables a efectos de
unidad familiar, deberá aportarse certificado o volante de
empadronamiento.

— En caso de discapacidad de algún miembro de la unidad
familiar, deberá aportarse copia de la resolución adminis-

trativa por la que se reconoce el grado de minusvalía a
que se refiere el artículo 5.7 de esta Orden.
No obstante, si ya hubiera aportado este documento en
una convocatoria de becas de libros de texto y material
didáctico de la Comunidad de Madrid a partir del cur-
so 2008-2009, fue válido y no ha sufrido ninguna varia-
ción, no será necesaria su aportación dado que se proce-
derá a su revisión de oficio por la Consejería de
Educación.

— Si ninguno de los miembros computables para el cálculo
de la renta de la unidad familiar establecidos al efecto en
el artículo 5 de la presente Orden, hubiera generado in-
gresos con deducción de IRPF en el ejercicio fiscal que
se determine en la convocatoria, la situación económica
deberá acreditarse a través de alguna de las siguientes
formas:
� Mediante informe de vida laboral positivo o negativo

de la Seguridad Social acompañado del correspondien-
te certificado del empleador en el que se determinen los
ingresos del trabajador.

� Mediante documento expedido por los servicios socia-
les municipales, debidamente firmado y sellado, en el
que conste la intervención de dichos servicios sociales
y, si fuera posible, la cantidad estimada de ingresos
anuales de que dispone la unidad familiar.

� Mediante indicación expresa en el modelo de solicitud
de que la unidad familiar es beneficiaria de la renta mí-
nima de inserción (RMI) para su comprobación de ofi-
cio por la Comunidad de Madrid.

5. En caso de que el solicitante y/o su padre, madre o tutor ten-
gan la condición de víctima de violencia de género y únicamente a
los efectos de publicidad y notificaciones, se acreditará esta situa-
ción mediante orden de protección o cualquier otro de los medios
previstos en el artículo 31 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, In-
tegral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid.

6. En todo caso, la documentación que se presente deberá estar
en vigor en la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes.

7. Los centros docentes comprobarán que las fotocopias sim-
ples presentadas con la solicitud son efectivamente copia de los ori-
ginales (que serán devueltos a los interesados) y revisarán la correc-
ta cumplimentación de aquella, asesorando a los interesados sobre la
necesidad de subsanar los posibles errores que se detecten y la acre-
ditación de las situaciones declaradas en la solicitud, sin perjuicio
del trámite posterior previsto en el artículo 11.4.

Artículo 9

Remisión de las solicitudes a las Direcciones de Área Territorial

Presentada la solicitud, el centro docente verificará la coinciden-
cia de los datos en ella consignados con los antecedentes que, en su
caso, obren en el propio centro y procederá a ordenar las solicitudes
recibidas para su remisión a las Direcciones de Área Territorial res-
pectivas conforme a las instrucciones que se establezcan al efecto.

Artículo 10

Instrucción del procedimiento

1. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección Gene-
ral de Becas y Ayudas a la Educación de la Consejería de Educación.

2. La Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación,
como órgano instructor del procedimiento, procederá a la tramita-
ción de las solicitudes presentadas en tiempo y forma conforme a los
criterios establecidos en la presente Orden y las correspondientes
convocatorias, realizando todos los cruces telemáticos previstos en
las mismas.

Artículo 11

Relaciones provisionales de admitidos y excluidos. Subsanaciones

1. Finalizada la tramitación prevista en el artículo anterior, se
elaborarán las listas provisionales de admitidos y excluidos, que se
expondrán en los tablones de anuncios de las Direcciones de Área
Territorial, en la Oficina de Información de la Consejería de Educa-
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ción, en los respectivos centros y en la página web de la Comunidad
de Madrid www.madrid.org. Asimismo, en la página web de la Co-
munidad se habilitará una consulta individual al efecto.

2. Figurar en el listado provisional de admitidos no supondrá
necesariamente adquirir la condición de beneficiario de la convoca-
toria, condición que se obtendrá únicamente en aplicación de lo es-
tipulado en el artículo 13 de estas bases reguladoras.

3. En las relaciones provisionales de excluidos figurará la cau-
sa de exclusión.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir
del siguiente al de inserción de las listas en los tablones de anuncios
de las Direcciones de Área Territorial, para subsanar los defectos ob-
servados mediante la aportación de la documentación que estimen
oportuna en los centros docentes en los que fueran presentadas las so-
licitudes o en las respectivas Direcciones de Área Territorial, tenién-
dolos por desistidos de su petición si así no lo hicieren.

Artículo 12

Comisión de valoración

1. La comisión de valoración estará integrada por:
— El Director General de Becas y Ayudas a la Educación o perso-

na que designe en su representación, que actuará de Presidente.
— El Subdirector General de Becas y Ayudas o persona que de-

signe en su representación.
— Los Directores de Área Territorial o persona que designen en

su representación.
— Un funcionario designado por el Director General de Becas y

Ayudas a la Educación, que actuará de Secretario, con voz
pero sin voto.

Artículo 13

Propuesta de resolución de la convocatoria

1. Finalizado el plazo de presentación de subsanaciones, una vez
tramitadas por los servicios técnicos de la Dirección General de Be-
cas y Ayudas a la Educación, la comisión de valoración elevará la
propuesta definitiva de beneficiarios, no beneficiarios y excluidos.

2. Para determinar la propuesta definitiva la comisión de valo-
ración tendrá en cuenta la siguiente prelación:

— Modalidad MEC.
— Modalidad familias numerosas.
— Modalidad general, en función de la renta per cápita familiar,

hasta agotar la totalidad del crédito.
3. Si el crédito presupuestario disponible no alcanzara a cubrir

la totalidad de las ayudas solicitadas, se informarán favorablemente
siguiendo el orden inverso a la magnitud de la renta per cápita de la
familia del alumno, hasta el agotamiento de los fondos.

Artículo 14

Resolución de la convocatoria

1. La resolución de concesión o denegación de las becas solici-
tadas corresponde a la titular de la Consejería competente en mate-
ria de educación.

2. A la vista de los informes emitidos por la comisión de valo-
ración, el titular de la Consejería de Educación resolverá la conce-
sión y denegación de las becas, en el plazo máximo de seis meses
contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de las solicitudes.

3. La resolución de la convocatoria expresará el nombre y ape-
llidos de los alumnos beneficiarios, el municipio y centro docente de
referencia y el importe de la ayuda, diferenciando la modalidad de
participación de cada uno de ellos.

4. La resolución detallará, asimismo, las solicitudes de becas
denegadas, en cuya relación figurará la causa que haya motivado la
no obtención de la misma.

5. La resolución y listados definitivos de beneficiarios, no bene-
ficiarios y de excluidos se harán públicos en los tablones de anun-
cios de las Direcciones de Área Territorial, en los centros docentes,
en la Oficina de Información de la Consejería de Educación y en la

página web www.madrid.org. La resolución de la convocatoria se
publicará, igualmente, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID. Asimismo, en la página web de la Comunidad se habi-
litará una consulta individual al efecto.

6. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de di-
ciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Contra la misma podrá interponerse, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso potes-
tativo de reposición ante el titular de la Consejería de Educación, o
bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

7. Vencido el plazo de resolución sin que esta hubiera sido dic-
tada expresamente, los interesados podrán entender desestimada su
solicitud por silencio administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 44.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 15

Exclusión de los listados

1. Cuando el solicitante, el tutor y/o el padre o la madre tengan
la condición de víctima de violencia de género y únicamente a los
efectos de evitar que el nombre del centro de matriculación del
alumno figure en los listados provisionales y definitivos, deberá so-
licitarse expresamente en la solicitud.

2. Esta situación se acreditará mediante orden de protección o
cualquier otro de los medios previstos en el artículo 31 de la
Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Gé-
nero de la Comunidad de Madrid.

Artículo 16

Obligaciones de los beneficiarios

La concesión de la ayuda comporta las siguientes obligaciones de
los alumnos:

a) Matricularse en el curso académico que corresponda y asistir
a sus actividades lectivas.

b) Destinar el importe de la beca en su integridad a la adquisi-
ción de libros y demás material didáctico, propios del curso
académico para el que se haya solicitado la ayuda.

c) Cooperar con la Administración educativa en cuantas activi-
dades de inspección y verificación lleve a cabo, en orden a
asegurar el destino finalista de la ayuda.

Artículo 17

Compatibilidad de las ayudas

Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán com-
patibles con cualesquiera otras ayudas que pudieran percibirse con la
misma finalidad de otras entidades públicas o privadas, siempre que
las ayudas concurrentes no superen el coste de los libros y material
didáctico subvencionado. A estos efectos se considerará como mate-
rial didáctico complementario todo el necesario para realizar las ac-
tividades que se desarrollan o promueven en el centro docente.

Artículo 18

Control, aplicación y revisión de las ayudas

1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artícu-
lo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la concesión de las becas y ayudas al estudio no requerirá
otra justificación que la acreditación previa a la concesión de que el
solicitante reúne los requisitos establecidos en esta orden de convo-
catoria.

2. El régimen regulador de los posibles reintegros, sanciones y
responsabilidades aplicable a los perceptores de las ayudas será el
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

3. La Consejería de Educación, la Intervención General de la
Comunidad de Madrid, la Cámara de Cuentas de la Comunidad de
Madrid, así como el Tribunal de Cuentas, podrán realizar, mediante
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los procedimientos legales pertinentes, las comprobaciones oportu-
nas respecto al destino y aplicación de las subvenciones, para lo cual
tanto los beneficiarios como los centros docentes quedan obligados
a facilitarles cuanta información les sea requerida.

Capítulo II
Convocatoria

Artículo 19

Convocatoria

Se convocan becas para la adquisición de libros de texto y mate-
rial didáctico complementario para el curso 2009-2010.

Artículo 20

Cursos incluidos en la convocatoria

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de la presente Or-
den, para el curso 2009-2010 los solicitantes deberán estar matricu-
lados en alguno de los siguientes cursos:

— Segundo y tercer curso del segundo ciclo de Educación In-
fantil.

— Del primer al sexto curso de Educación Primaria.
— Del primer al cuarto curso de Educación Secundaria.

Artículo 21

Créditos presupuestarios

1. El crédito destinado a la financiación de las becas asciende
a 30.800.000 euros, con cargo a la partida 48390 “A familias” del
programa de gasto 507 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el año 2009.

2. Este crédito podrá ser ampliado si concurre alguno de los su-
puestos del artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en
los términos y condiciones señalados en el mismo, quedando la
efectividad de la cuantía adicional condicionada a la declaración de
disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias
señaladas en el citado artículo y, en su caso, previa aprobación de la
modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a
la resolución de la concesión de la subvención.

Artículo 22

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a
contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 23

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

El procedimiento y los órganos de instrucción y resolución son
los establecidos en los artículos 10 a 14 de esta Orden.

Artículo 24

Ejercicio fiscal

En la presente convocatoria se tendrá en cuenta el ejercicio fiscal
del año 2007 a los efectos de determinar la renta per cápita familiar
de los solicitantes.

Artículo 25

Cuantía de las becas

Para el curso 2009-2010 la cuantía de la beca será de 65 euros
para los alumnos matriculados en Infantil, de 104 euros para los
alumnos matriculados en Primaria y de 110 euros para los alumnos
matriculados en Secundaria.

Artículo 26

Abono de las becas

1. Resuelta la convocatoria, la Consejería de Educación proce-
derá al pago de las becas en coordinación con la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2. Dado que las ayudas se solicitan necesariamente para matricu-
larse en un curso superior a aquel en que se encuentra matriculado el

alumno en el momento de presentar la solicitud, no procederá el abo-
no de la beca a los alumnos que deban repetir curso en 2009-2010, aun
cuando figuren incluidos en la relación de beneficiarios, con la única
excepción de los alumnos repetidores en los cursos quinto y sexto de
Educación Primaria como consecuencia de la implantación de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 27

Recurso contra la convocatoria

Contra el acto administrativo que constituye esta convocatoria,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter po-
testativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la Con-
sejera de Educación, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Ayudas a víctimas de terrorismo

1. Con carácter excepcional y en régimen de concurrencia no
competitiva, se concederán becas de libros de texto a todos aquellos
alumnos que, como consecuencia de un atentado terrorista, hayan
sufrido el daño a que se refiere el artículo 7 de la Ley 12/1996, de 27
de diciembre, Reguladora de Ayudas a las Víctimas del Terrorismo.

2. Las becas se concederán siempre que en el curso al que se re-
fiera la convocatoria el alumno vaya a matricularse en centros do-
centes autorizados de la Comunidad de Madrid, en cualquiera de los
cursos para los que se concedan becas previstos en cada orden de
convocatoria.

3. La solicitud se presentará dentro del plazo y en los lugares es-
tablecidos en la orden de convocatoria para el resto de modalidades
de concurrencia competitiva.

4. Junto con la solicitud, se presentará original y copia simple
de la siguiente documentación:

— No será necesario aportar copia del DNI ni del NIE en vigor,
deberá consignarse el número del documento correspondien-
te de forma clara en la solicitud y la Consejería de Educación
comprobará su validez mediante consulta telemática con el
Ministerio de Administraciones Públicas.
Únicamente podrá aportarse el pasaporte válidamente expe-
dido y en vigor en el caso de extranjeros que carezcan de NIE,
aportando copia compulsada por el centro y consignando el
número en la solicitud.

— Libro de familia o documentación acreditativa de la relación
entre el solicitante y el alumno.

— Resolución del Ministerio del Interior de la que resulte que el
alumno reúne la condición de víctima del terrorismo, como
consecuencia de haber fallecido el padre, madre o tutor del
mismo en acto terrorista, o de haber sufrido, ya sean aquellos
o el propio alumno, lesiones físicas o psíquicas que lo hayan
dejado en estado de gran invalidez, incapacidad permanente
absoluta o incapacidad permanente total para el ejercicio de
su profesión habitual.

No obstante, si ya hubiera aportado estos documentos en una con-
vocatoria de becas de libros de texto y material didáctico de la Comu-
nidad de Madrid a partir del curso 2008-2009, fueron válidos y no han
sufrido variación alguna, no será necesaria su aportación dado que se
procederá a su revisión de oficio por la Consejería de Educación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Préstamo de libros de texto en casos excepcionales

1. Con esta actuación se pretende mantener el fondo bibliográ-
fico existente en los centros docentes públicos, que permita facilitar,
con carácter gratuito, libros de texto y material didáctico a los alum-
nos a que se refieren los puntos 4 y 5 de esta disposición adicional.

2. Los créditos asignados a los centros docentes en el marco de
esta actuación tendrán carácter finalista, debiendo destinarse exclu-
sivamente a la adquisición de libros de texto y material didáctico del
alumno.
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3. Los libros y material didáctico se prestarán a los alumnos,
quienes se responsabilizarán de su custodia y cuidado con el fin de
devolverlos en buen estado al finalizar el curso, salvo que se trate de
material fungible.

4. Podrán beneficiarse de la actuación de préstamo de libros de
texto, los alumnos que cumplan algunos de los requisitos siguientes:

— Estar matriculado, en el curso al que se refiera la convocato-
ria, en cualquiera de los niveles educativos de Enseñanza In-
fantil, Primaria o Secundaria, en centros docentes financia-
dos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid.

— Hallarse en situación de desventaja socioeconómica.
— No haber obtenido becas o ayudas de libros de texto de cual-

quier institución pública o privada.
— No haber podido participar en la convocatoria de becas para

la adquisición de libros de texto y material didáctico de la
Consejería de Educación, por haber sido escolarizado a tra-
vés del proceso extraordinario de admisión de alumnos.

5. Con carácter excepcional y por razones debidamente justifi-
cadas por el Consejo Escolar, podrán beneficiarse del préstamo
otros alumnos que formen parte de entornos marginales o desprote-
gidos social o económicamente. Tales circunstancias podrán apre-
ciarse por el Consejo Escolar a través de indicadores conocidos por
el centro como, por ejemplo, ser beneficiarios de becas de comedor
de la modalidad C.

6. Los centros de la Comunidad de Madrid con alumnos en aco-
gida residencial que tengan atribuida la custodia de los menores po-
drán solicitar directamente a las Direcciones de Área Territorial el
préstamo de libros sin necesidad de acudir al Consejo Escolar co-
rrespondiente.

7. En cualquier caso, los Consejos Escolares, como órganos re-
presentativos y de participación de la comunidad educativa, dispon-

drán de plena autonomía para determinar qué alumnos necesitan
acogerse al préstamo y las condiciones de uso de los libros o mate-
rial prestado.

8. Una vez determinado el número de beneficiarios por el Con-
sejo Escolar, las necesidades se atenderán, en primer lugar, con el
fondo bibliográfico acumulado por el centro en cursos anteriores.
De ser insuficiente dicho fondo bibliográfico, se procederá a adqui-
rir los libros o material didáctico con la dotación asignada al centro
o, en el caso de centros públicos, con el remanente de libros de años
anteriores.

9. Si dicha dotación o remanente no fuera suficiente, el Director
del centro informará de las necesidades no cubiertas a la Dirección de
Área Territorial, así como de su valoración.

10. Las Direcciones de Área Territorial atenderán las peticiones
de los centros discrecionalmente, en función de los recursos de que
dispongan.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación de desarrollo

Se autoriza a la Dirección General de Becas y Ayudas a la Edu-
cación a interpretar y desarrollar lo establecido en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 31 de marzo de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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Nº Expediente:

A) DATOS DE LOS ALUMNOS PARA LOS QUE SE SOLICITA LA AYUDA Nº Solicitudes:

1º ALUMNO ¿Obtuvo ayuda de la Comunidad de Madrid para el curso 2008/2009 en la modalidad Beneficiario del MEC? * SÍ NO

Estudios que cursará en 2009/2010:

Varón Mujer SÍ     NO SÍ     NO

SÍ     NO

2º ALUMNO ¿Obtuvo ayuda de la Comunidad de Madrid para el curso 2008/2009 en la modalidad Beneficiario del MEC? * SÍ NO

Estudios que cursará en 2009/2010:

Varón Mujer SÍ     NO SÍ     NO

SÍ     NO

3º ALUMNO ¿Obtuvo ayuda de la Comunidad de Madrid para el curso 2008/2009 en la modalidad Beneficiario del MEC? * SÍ NO

Estudios que cursará en 2009/2010:

Varón Mujer SÍ     NO SÍ     NO

SÍ     NO

4º ALUMNO ¿Obtuvo ayuda de la Comunidad de Madrid para el curso 2008/2009 en la modalidad Beneficiario del MEC? * SÍ NO

Estudios que cursará en 2009/2010:

Varón Mujer SÍ     NO SÍ     NO

SÍ     NO

5º ALUMNO ¿Obtuvo ayuda de la Comunidad de Madrid para el curso 2008/2009 en la modalidad Beneficiario del MEC? * SÍ NO

Estudios que cursará en 2009/2010:

Varón Mujer SÍ     NO SÍ     NO

SÍ     NO

Curso Etapa

Etapa
¿Tiene el alumno reconocida por el Ministerio del 
Interior la condición de víctima del terro-

¿Tiene el alumno reconocida por el Ministerio del 
Interior la condición de víctima del terro-

País (SI es extranjero)

rismo?

Curso
Sexo ¿Padece discapacidad 

superior al 33 %?
¿Tiene el alumno reconocida por el Ministerio del 
Interior la condición de víctima del terro-

Extranjero

Primer apellido Segundo apellido Nombre

País (SI es extranjero)

ANEXO ÚNICO

Sexo

Nº de DNI o NIE Fecha de nacimiento

Primer apellido

¿Padece discapacidad 
superior al 33 %?

¿Tiene el alumno reconocida por el Ministerio del 
Interior la condición de víctima del terro-

Segundo apellido

¿Padece discapacidad 
superior al 33 %?

Nº de DNI o NIE

Etapa
rismo?

Nombre

País (SI es extranjero)

¿Padece discapacidad 
superior al 33 %?

rismo?
Curso

País (SI es extranjero)

¿Tiene el alumno reconocida por el Ministerio del 
Interior la condición de víctima del terro-

Nº de DNI o NIE

Sexo

Primer apellido

Nombre

Fecha de nacimiento

Sexo

Fecha de nacimiento Extranjero

Nombre

rismo?

Segundo apellido Nombre

Etapa

País (SI es extranjero)

Curso
Sexo

Nº de DNI o NIE Fecha de nacimiento Extranjero

¿Padece discapacidad 
superior al 33 %?

Etapa

rismo?

Primer apellido Segundo apellido

Curso

Extranjero

Segundo apellidoPrimer apellido

SOLICITUD BECAS LIBROS DE TEXTO 2009-2010

* Ministerio de Educación y Ciencia (actualmente Ministerio de Educación, Política Social y Deporte).
Nota: Si el número de hijos escolarizados en el centro es mayor de cinco, utilice otra hoja.

Nº de DNI o NIE Fecha de nacimiento Extranjero
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B) DATOS FAMILIARES

SÍ NO
Nº Titulo de Familia Numerosa

2 8 SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Padre/madre

Cónyuge o análogo

Hijo/a*

Hijo/a*

Hijo/a*

Hijo/a*

Hijo/a*

Ascendiente padres

Ascendiente padres

C) DATOS DEL CENTRO 
Público Concertado Privado 

Denominación del centro: 

Municipio: Código del centro: 2 8 0

A firmar por todos los miembros computables de la familia que obtengan ingresos

En ______________________, a _______ de _________________ de 2009

SOLICITANTE (padre, madre, tutor) CÓNYUGE ASCENDIENTES PADRES (en su caso) OTROS HIJOS (en su caso) OTROS HIJOS (en su caso)
(firma) (firma) (firma) (firma) (firma)
Nº DNI o NIE del solicitante

Notas: Antes de cumplimentar el impreso, lea detenidamente las instrucciones.
Marque con una X donde proceda

PROTECCIÓN DE DATOS

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID

MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR DISTINTOS DE LOS ALUMNOS DEL EPÍGRAFE  A

Parentesco DNI o NIE Apellidos Nombre Fecha de 
nacimiento

Discapac. > 
33% (SÍ/NO)

---------

---------

Letra

 Otro teléfono de contacto

Nombre de la vía Número Escalera Piso

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "AYUDAS LIBROS DE TEXTO" cuya finalidad es la adjudicación de las ayudas de libros de texto y material
didáctico. Dicho fichero está inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm) y el órgano
responsable es la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, con domicilio en C/ Alcalá, 30-32, 28014 de Madrid, donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso,
rectificación o cancelación, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Los abajo firmantes declaran bajo su responsabilidad que aceptan las bases de la convocatoria, que cumplen los requisitos exigidos por la misma, que
se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social y que son ciertos todos los datos que constan en esta solicitud.
Autorizan, asimismo, a la Consejería de Educación a obtener los siguientes datos: a través de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la
información necesaria para calcular la renta de la unidad familiar; de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales el título de familia numerosa, el título
de minusvalía y la Renta Mínima de Inserción; del Ministerio de Administraciones Públicas el DNI o NIE.
Expresan igualmente su compromiso de informar a la Administración Educativa sobre la concesión de cualquier otra ayuda pública o privada para la
misma finalidad.

Código Postal Teléfono Móvil

---------

¿Percibe la familia la renta 
mínima de inserción (RMI) o 

está intervenida por los 
servicios sociales municipales?

¿Acreditan la condición de 
Víctima de violencia de 

género? (para no figurar en 
los listados)

Correo electrónico

* Se indicarán los datos de los hijos menores de 25 años, miembros de la unidad familiar, que no figuren entre los alumnos para los que se solicita la ayuda en este 
centro, así como los mayores de 25 años discapacitados.

Tipo de vía

---------

Municipio

DOMICILIO FAMILIAR Y TELÉFONO DE CONTACTO

¿Tienen, el padre, la madre o el tutor, 
reconocida por el Mº del Interior la condición 
de víctima del terrorismo como resultado de 

muerte o gran invalidez?

¿Es familia numerosa con título?

(03/10.097/09)


